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DECRETO 619/1970, tie :¿6 d,e febrero, por el que
se clasifica como Centro n f) Oficial Reconocido de
Formación Profesional Inc,:ustrial, dependiente de
la iniciativa ¡rriIJada (Caja de Ahorros y Monte
de Piedad), al Centro no nfrial autorizado «Padre
Piquen), de Madrid.

De conformidad con Jo establecido en el artículo veintisiete
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de
julio de mil novecientos cincuenta y cínco (<<Boletín Oficial
del Estado)} del veintiuno) con los infonnes favorables de la
Junta Central de Formación Profesional Industrial y del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu~
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Minis
tros. en su reunión del dia veinte de febrero de mil novecten·
tos setenta,

DISPONGO

Artículo primero.--Se clasifica como Centro no Oficial Re·
conocido de F'ormación Profesional IndustriaL dependiente de
la iniciativa privada, la Escuela de Formación Profesional
«Padre Piquen), de Madrid, con el alcance y efectos que para
dicha categoría establecen la Ley de veinte de julio de mil
novecientos cincuenta y cinco y sus disposiciones complemen·
tarias.

Articulo segundo.-Queda autorizado el Ministerio de Edu
cación y Ciencia para dictar las oportunas normas relaciona
das con los requisitos que deben cumplirse por el indicado
Centro en orden a grados y enseñanzas, especialidades y ho
rario escolar, así como cuantas disposiciones sean necesarias
para el mejor cumplimiento de lo que se ordena.

Así lo dispongo por el presen te Decreto, dado en Madrid
a. veintiséis de febrem de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de EducacIón y C1C'nci::J..
JOSE LUIS· VILLAR P ALASl

DECRETO 620/1970, de 26 de febrero, por el que
se clasifica como Cen"tro no Oficial Reconocido de
Formación Profesional Industrial, dependiente del
Ministerio de Trabajo, al Centro no oficial auto
rizado «UniV'?T8idad [,aharal)), femenina. de Zara
goza..

De conformidad con lo establecido en el articulo veintisiete
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de
julio de mil novecientos cincuenta y cinco (<<Boletln Oficial
ce Estado» del veintiuno) con los informes favorables de la
Junta Central de Formación Profesional Industrial y del Con
seje Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia veInte dE' febrero de mil no
vecientos setenta,

DISPONGO

Articulo primero.--8e clasifica como Centro no Oficial Re
conocido de Formación Profesional Industrial, dependiente del
Ministerio de Trabajo. la «Universidad Laborah, femenina, de
zaragoza. con el alcance y efectos que para dicha categoría
establecen la Ley de veinte de julio de mil novecientos cin~

cuenta y cinco y sus dIsposiciones complementarias.
Articulo segundo.-Queda autorizado el Ministerio de Edu

cación y Ciencia para dictar las oportunas normas relaciona
das con los requisitos que deben cumplirse por el indicado
Centro en orden a grados y enseñanza, especialidades y ho
rario escolar, así corno cuantas disposiciones sean necesarias
para el mejor cumplimiento de lo que se ordena.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. veintiséis de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro <:te EducacIón y CiE'ncln.
JOSE LUIS VILLA R P ALASl

DECRETO 621/1970, de 26 de febrem, por el que
se declara Con1unto Histórico-ArtíMico la antig'lia
calle de Francos. de Valladolid.

La calle de Francos de Valladolid, denominada hoy de Juan
Mambrilla, está formada por antiguas y señoriales mansiones de
recio abolengo histórico y notable valor artistico. Dentro de este
armonioso y bello conjunto. mantenido hasta nuestros días, des
tacan las casas de los Alarcón, Bandera y Mendoza, con portada
de medio punto; la llamada «Casa Gótica», con pretiles y por~
tadas de este estilo y caneeillos mudéjares del tipo de proa de
barco; la del Marqués de Revilla. con una bella escalera renacen-

tista.; la cte 101:; Mudarra, que presenta una de ia:. ma:; hermosas
portadas platerescas de la región, y la de los Osornos, con parío
de cuatro lienzos de columnas t.o..<;canas y hermosos can€Cillos y
zapatas gótico-mudéjares; y la de los Zúñiga, que une a sus va
lores artísticos la evocadora tradición de que en ella pasó su
noche postrera, 11 de allí salió para el suplicio, el condestable
don Alvaro de Lun?_ Todas estas easas están ennoblecidas en
su exterior por viejos,-eseudoF- Que prestan nI conjunto un extraor
dinario carácter.

Para conservar la urmoma y la belleza de ambiente tan sin
gular, preservado hasta ahora de las innovaciones que amena
zan las grandes ciudades, se hace necesario colocarlo bajo la
prot;ección del Estado, mediante su inclusión en el Catálogo de
Momunentos y Conjuntos HistóriCi)---Artisticos

En su virtud, y a. propuesta del Ministro de Educación .v
CienCIa y prevía deliberación del Consejo de Ministros en sU
reunión del día v-einte de febrera de mil novecientos setenta..

DISPONGO;

ArLiculo primero.-Se declara CunJunto Histórico-Artislico J;¡
antigua calle de 1'rancus, de Valladolid.

Articula seg-undo.-La Corporación MUlllcipal. aSl como los
propietarias de los inmuebles enclavados- en este Conjun,to, que~

dan obligados a la más estricta observancja de las Lt'yes del Tf'
soro Artistico. del Suelo y Ordenación Urbnna

Articulo tercero.-·-La tutela de este Conjunto. qUe qu€<iu bajo
la protección del Estado, será ejercida. a través de la Dirección
General de Bellas Artes, por el Ministerio de Educación y Cien
cia, el eual Queda facultado para djctar cuantas disposiciones
sean necesarias para el mejor desarrollo .Y ejecución del pre
sente Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de febrero de mil novecif'ntos setent.a.

PRA NCISCO FRANCO
El Min1.<;tro de EdUcQción y C~r>n('l~.

JOSE LUIS VILLAR PALASr

DECRETO 622 1970, de 26 de jebrero. por pI C¡lIe
SI.' apruelJa c01n'enio enlre f'l Estado ?! la Dipu
tadón Foral de Ala1JC! para la consl:rucción de
,:,dijidos destinados a Enseúan.:'a Primaria, de COll
jonnidad con lo dispuesto en la Ley de Constr1tc
dones Escolares dc 22 de diciembre de 1953 (<<Bo~

leUn Oficial del Estado)) dpf 2-1).

La resolt;ción del problema de la carencia de Escuelas Na~

cionales de Enseñanza Primaria aconseja obtener la máxima
colaboración de las Corporaciones Locales, con el fin de con~

.3eguir una mayor rapidez y eficacia, a cuyo efecto la Ley de
veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres (<<Bo
letin Oficial dei Estado» del veinticuatro) autüriz~ al Ministerio
de Educaclól: y Cieneia para concertar convenios con aquella."
Corporaciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia. y previa deliberación del Consejo de Ministros en sn l'e~

unión del dí~l veinte de febrero de mil noveciento.<; setenta,

DISPONGO:

Arüculo primero. -- Se autoriza un convenio especial entre
el gstado y la excelentísima Diputación Foral de Alava para
la financiacÍIln dt, las obras de const.rucción. adaptación o re
form.1 de edifidos en aquella provincia, con destino a Escue+
las Nacionales de Enseñanza Primaria o a viviendas de los
Maestros qUE' han de regentarlas.

El número de Escuelas y viviendas a construir. su clase y
emplazamiento, será ~ietermina.do por el Ministerio áe EdUca
ción y Ciencia, previo informe de la lmipección Provincial de
Ensei'lanza Primaria, Arquitecto escolar .de la provincia y Ar
quitectos designados por la Diputación.

Artículo segundo.-La Diputación Foral de Alava podrá
convenir con los Ayuntamientos beneficiarios cuya representa
ción se subroga..el régimen a. que hayan de ajustar la apro
bación de terrenos y el desembolso, en su caso. de las presta·
Clones económicas Que realicen como consecuencia de este
convenjo, así como las relacionf>5 mutuas de cualquier orden
deduci~as del mismo,

Artículo ter{'ero.~De conformidad con el articulo diecisiete
de la Ley ochenta y seis/mil novecientos sesenta '1 cuatro, de
d¡eciseis dI:' diciembre (<<Boletín Oficial del EstarlO}) del di'?
ciocho), este Ministerio podrá subvencjonar cada obra con una
cant,ldad que en ning'ún caso exceda del ochenta por ciento
del 9resupuesto del proyecto, excluidos los honorarios de re
daccEm, dirección de obra y Aparejador, que, en unión del
resto del ptesupuesto. será aportado por la Diputación, ade
más del sajar correspondiente, El presupuesto del proyecto no
podrá superar los módulos vigentes fijados por la Dirección
General de Enseñanza PrImaria. Si en algún caso el importe
superase los eitados módulos no será aprobano, a no ser que la
Diputación acompañe certificado del acuerdo de la Corpora-


